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REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

DEPARTAMENTO ADQUISICIONES 

DECRETO ALCALDICIO N° 206 

REF.:Trato Directo Gasto de Representación 

I Municipalidad de Cabo de Hornos; 28/03/2019.- 

VISTOS Y CONSIDERANDO:  

El Decreto Alcaldicio Exento N° 753, de fecha 25 / 11/ 2018, que aprueba cl 

Presupuesto Municipal para el año 2019.- 

. 	El Decreto Alcaldicio N" 567, de fecha 07/12/2016, que nombra al Sr. Jaime 

Fernández Alarcón.- 
. 	Formulario de Requerimiento N° 030 de fecha 27/03/2019, Alcaldía. 

Cotización Restaurant Resto del Sur (José Luis Cifuentes Uribe). 
Mail Invitación a Senadores, de fecha 27/03/2019. 
Mail Aceptación invitación, de fecha 27/03/2019. 
Listado Comitiva. 
Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, Articulo 10", numeral 7) letra b), de su 
Reglamento, que autoriza acogerse a trato directo por gastos de representación. 
Las facultades y atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, Texto Refundido.- 

DECRETO 

AUTORIZASE, trato directo con el Proveedor, Restaurant Resto del Sur (José Luis 
Cifuentes Uribe). Rut. N c, por la compra de 17 almuerzos de acuerdo 
a lo establecido en la cotización, en esta actividad asistirán Senadores, autoridades 
locales y delegación de la comisión de desafíos del futuro, ciencia, tecnología e 
innovación del Congreso Nacional, se adjunta listado. Para el día domingo 31 de 
marzo del 2019, la actividad está enmarcada para dar a conocer Fab Lap y se 
considere como apoyo a la ciencia, tecnologia e innovación. El municipio estima 
que este restaurant cuenta con las competencias necesarias para ejecutar el 

servicio requerido. 

1. Gírese Orden de Compra por medio del Portal Mercado público al Proveedor. 

• 
2. Los gastos que origine este Decreto serán imputados en la cuentas 

Cuenta 	7  SP CC 	 Denominación/---- 	 Monto 

; 215.22.12.003.000 

  

GASTOS DE 
REPRESENTACIÓN 

S 595.000.- 

     

      

      

       

• 

Del Presupuesto Munic pal año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍ+E. 

( 

JAIME FERNÁNDEZ ALARCÓN 
AkCALDE 
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